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DECRETO QUE AUTORIZA LA SUSCRIPCiÓN DEL CONVENIO DE
COLABORACiÓN CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS
DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO E INTEGRACiÓN SOCIAL. PARA LA
IMPLEMENTACiÓN Y OPERACiÓN DEL PROGRAMA ESTATAL DENOMINADO
"POR LA SEGURIDAD ALIMENTARIA", EN SU VERTIENTE DE COMEDORES
COMUNITARIOS. PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013.

Se aprueba el decreto municipal relativo a la iniciativa de decreto municipal que
tiene por objeto autorizar la suscripción del Convenio de Colaboración con el
Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaria de Desarrollo e
Integración Social, para la implementación y operación del Programa Estatal
denominado "Por la Seguridad Alimentaria", en su vertiente de Comedores
~:munital1os, para el ejerciCIOfiscal 2013, que concluyó en los sigUientes punt~sh

DECRETO MUNICIPAL /
Puntos de acuerdo

Primero. Se autoriza suscribir el Convenio de Colaboración con el Gobierno del
Estado de Jalisco, a través de la Secretaria de Desarrollo e Integración Social,
para la implementación y operación del Programa Estatal denominado "Por la
Seguridad Alimentaria", en su veliiente de Comedores Comunitarios, para el
ejercicio fiscal 2013, por el cual este Ayuntamiento recibirá la cantidad de
$362,323.19, proveniente de recursos estatales, con el objetivo de aperturar un
Comedor Comunitario, cuya finalidad es que el Municipio, a través de éste,
favorezca a la alimentación de población en condiciones de vulnerabilidad y
pobreza.

Segundo. En consecuencia se faculta Presidente Municipal, Sindico y Tesorero
Municipal, de este Ayuntamiento, para que suscriban en representación del
Ayuntamiento el convenio referido

Tercero. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y
Tesorero Municipal, todos de este Ayuntamiento, a que suscriban la
documentación inherente al cumplimiento del presente decreto.



Página 1 de 9
FOLIO CGPE - PSA/036/2013

l. "El Programa" es una iniciativa de "La Secretaría" cuya finalidad es la de
contribuir a mejorar la seguridad alimentaria en el Estado, propiciando y
fomentando acciones orientadas al Acceso, Disponibilidad y Aprovechamiento de
los alimentos. Estas acciones tomarán forma a través de la creación de una red
solidaria de rcdistribución de alimentos. Para ello. en coordinación con los
Gobiernos Municipales, se brindará apoyo a aquellos municipios que deseen
implementar LlIlOo varios Comedol'es Comunitarios.

n. "El P.-ograma" se encuentra indisolublemente ligado al Sistema Nacional para la
Cruzada contra el Hambre, el cual sc define comouna estrategia de inclusión y
bienestar social. que se implementará a partir de un proceso participativo de amplio
alcance cuyo propósito es conjuntar estllel'zos y recursos de la Federación, las
entidades federativas y los l11unicipios, así C0l110de los sectores público, social y
privado y de organismos e instituciones internacionales, orientada a la pobl
objetivo constituicja por las personas que viven en condiciones de pob
l11ultidimensional extrema y que presentan carencia de acceso a la alimentación.

ANTECEDENTES

Convenio de colaboración para la implementación y operación del programa "POI' la
Seguridad Alimentaria", en su vertiente de Comedores Comunitarios, para el ejercicio
fiscal 2013, en adelante "El Progl'ama"; que celebran por una parte el Gobierno del
Estado de Jalisco, representado en éste acto por el Lic. Salvador Rizo Castclo, en su
carácter de titular de la Secretaria de Desarrollo e lntegración Social, en lo sucesivo "La
Secretaría", quien comparece en función de las atribuciones concedidas por los artículos
11 ti'acciones 1y VI, 12 fracción X y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
de Jalisco; y por la otra parte, el Municipio de San Juan de los Lagos, Jalisco,
representado en este acto por los Cindadanos Hcriberto Atílano González y Raúl
Ale.jandl'o Alval'3do Oe la Torre, cn sus respectivos caracteres de Prcsidente Municipal y
Síndico, a quíenes en lo sucesivo, para los efectos del presentc instrumento se les
denominará "El MlInicipio";y cuando ambas partes actúen conjLll1tamente s les
denominará "Las Pal'tes", quienes adquieren obligaciones en el marco de "El Pl'ogra
al tenor de los siguíentes antecedentes, declaraciones y clausulas:

In. El Decreto por el quc se establece la Politica "I~ienestar" para el Estado de Jalisco,
sefjala que la satisf~lcción integral y con calidad, de necesidades básicas como
alimentación, salud, educación, vivienda digna y trabajo digno, entre otros, son
elementos que contribuyen en un grado importante al bienestar individual y
colectivo.

1.,<1pn,;s¡,;ntl.: 1\(1.1'\c()[n:sp(llldc al CONVLNIO [JI.: COIJ\IK)[{¡\CIí..'JN I'i\l{/\ 1./\ ll\vll'UJdLNTi\l-'!()N y OI'L!{¡\CIÚN DI.I,
PROGRAMA "POR LA SEGliH.Il)AI) AUMENTARlA "[N SU VrJnll':N 1'1: !JI, CUMI'jJOIU:S CüM\JNII ARIOS, PARA IJ

F,lERCIC10 FISCAL 2013. con tllltllCro (k rY)I.IO (,GI'I': - PSAI03úI20U. cdd)["ado (1\(1.•••el (;(\hi(.'rIlo del Lstado de .!alisc\), it lr,lvt:s
(k la Sco..:rdaria (k D<:s(l!l'(lli() e Illlq;l'iICiúl1 Social y 1.-'1i\Ylllllall1il~lll(\ dd i\1ullicipi(llk \;m .luan de I<lsl,agus
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IV. El Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal
2013, contempla dentro de la Partida Presupuestal 29004414 - 00 denominada
"Aportación para el Desarrollo Humano en el Estado" $50'000,000.00 (Cincuenta
Millones de Pesos 00/100 M. N.).

V. Oc conforlnidad con lo dispuesto por el artículo Octavo Transitorio del Decreto que
contiene el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado para cI ejercicio fiscal
2013, el pasado 30 de nl<ll'ZOdcl presente afio fueron publicadas en el periódico
oficial "El Estado de Jalisco" las Reglas de Operación de "1<:1 Programa", como el
instrumento rector en el que se tijan las normas mínimas que deberán ser
observadas durante el desarrollo de "1<:1 Progl'ama". y a las cuales han de apegarse
los Gobiernos Municipales que participen en su ejecución.

VI. Del numeral 5.1. de las Reglas dc Operación de "El Programa", se desprend
será a través de la celebración de Convenios como quedarán asentados los a!cane
responsabilidades y compromisos que cada una de las parles tendrán en el desal"
de "E,l Prograuta".

DECLARACIONES

A. "La Secl.etaría", a través de su representante declara que:

I. los una Dependencia del I)oder Ejecutivo del I:stado de Jalisco. de conformidad
con el articulo 12 fi'acción X, de la I~ey Orgánica del Poder I:jecutivo del Estado
de Jalisco.

2. Con fundamento en el artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco .. la Secretaria de Desarrullo e Integración Social es la
dependencia responsable de diseñar, aplicar y evaluar la política de Desarrullo
Social y Humano en coordinación con la Federación y lus municipios, por lo
que le corresponde. entre otras atribuciones. disei¡ar y ejecutar program
impulsen el desarrollu humano y la asistencia sueial en el Estadu, determi'1a,
criterios generales para la participación dc los usuarios de los servicios
asistencia social públ iea, promover. apoyar y gestionar la participación
ciudadana y de los organismos de la sociedad civil en la elaboración, ejccución
y evaluación dc las políticas sociales de desarrollu. así como promover, apoyar,
gestionar, coordinar y realizar estudios. investigaciones y actividades 10rmativas
sobre el desarrollo humano e integración social.

1,;[ presell{C h(ti.l corn:sp\!l\{k al C()f\!V¡:N10 1)1.. \..,"()LAIJO{{/\(,I()N IJAI{,\ 1.1\ IMI'I.UvllJ\,!'I"i\<..'I(JN y OI'IJ{¡\ClÚN uu.
PI{O(IRAMi\ "('OR LA SEGl!IWlAl) :\L1f\'IENTARIA'TN SU vr:¡{l"lI.:NTI: I)L ("OMI':DOln.S COMUNITARIOS, PARj\ 1-:1.
r.lI~I{C1CIO FISCAl. 2(113.C(1IlnÚllllTO (h: F01.I<.)CGI'F _.PS:\/(I3(ll2f1lJ, c",kbrado cmr.: el (;(Ihicrno del I..swdo d..:Jallsc\!, a lraves
de la Secn':lada (k I.k~<u I"(ilio l' II1[cgr<lCl(lll \(lCla\ y LI /\VUH(,lIl1IClllo del Municipin de San .IWII1 de los I ,ag{)~
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3. Para los efectos del presente convenio, señala como domicilio legal el ubicado
en el número 281. de la calle Pedro Moreno, Colonia Centro, C. P. 44100, en la
ciudad de Guadalaial"a, Jalisco.

B. "El Municipio" 1'01" conducto de sus representantes, declara que:

1. El municipio libre es un nivel de gobierno, asi como la base de la organización
política y administrativa y de la división territOl"ial del Estado de Jalisco. Ca
municipio es gobernado por un Ayuntamiento, el cual tiene como obliga 'ó
entrc otras. apoyar la asistencia social en la f(JrIlla que las leyes y reglamentos
la materia dispongan.

2. Tiene personalidad jurídica y patrimonio propios. de conformidad con la
disposiciones contenidas en los artículos 115 de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos: 7J de la Constitución Política del Estado de Jalisco:
y 2..3, 10.37 {i'acciones IV, V. IX. y X. 38 fracción \1, de la I~ey del Gobierno y
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

4. Para los efectos del presente convenio. señala eOl11odomicilio legal en la finca
marcada con el número l. de la calle Simón Hemitndez .. colonia Centt~
Municipio de San .luan de los I..agos. Jalisco ..sede de la Presidencia Municipal.

3. Sus representantes se encuentran facultados para suscribir el presente convenio,
de conformidad con los artículos 47 ti'acciones I y 11, 52 ti'acción JI, 64, 66 y 67
fracción I de la Ley del Gobiemo y la Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco. y cumpliendo con la normatividad y procedimiento legal pal"a
actuar en representación del j-l. Ayuntamiento, para la suscripción del presente
instrumento jurídico.

C. ~~LasPal.tes'~declaran:

ÚNICA. Quc es su voluntad comparecer 3 la firma del presente convenio con el objeto de
colaborar en la implementación y operación del programa "Pnr la Seguridad
Alimentaria" en su vertiente de Comedores COll1unitarios, para el ejercicio fiscal
2013 ,mediante la real iLación del proyecto y acciones materia del presente instrull1ento.

1,;1 j.1ICSl;ll(C hoja CIlITL"5P(1I1(k al OJNVI:Nl() 1)1" cot ,\nUI{/\C1(Jl~ I',\I{,,\ l.i\ 1l\~I)I.I:MI:NI'.t\CI(JN y ()[)IYt\CIc')N DU.
PRO<.I!<t\l\1,i\ "I~OH. LA SEGl11{mr\f) ,-\l.Ir\'IENTi\HI.-\"L~N ~li VIJ{TII:r,.rn: 1)1-:('OMIJJORI':S CUMUNtTAI{IOS. l'A1{A LL

I:Jt-:RCIC10 FISCAL 201~, CUlll1l1l1lcl(I{k ¡:()L10 <:(;I'E -I'SMUJM1(l1J. Cl',khr;;d(ll'lI(rc d (¡nhit'tIlO dd t\lado de .I,llisC\L a [rav~s
ck 1<\S<.:crdaria do.' i)csal"l"()ll(l e ltllq;r;ll'iúlI S,)(ial ~ el .!\VlIll(,II11icl\{() del ¡'ViUllicil1l(l dt' San .IWlIl de 10:-.1 a,=,(\~
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En nlérito de los antecedentes y declaraciones anteriormente narrados, y con fundamento en
los preceptos jurídicos invocados, "La Sccrctaría" y "El Munícipio", celebran el prescnte
convenio al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. "La Sccl'ctaria" y "El Municipio" convienen en conjuntar acciones para la
operación de "El P,'ograma". "El Municipio" participará en la ejecución del proyecto que
previamente ha sido aprobado por "La Sccrctaría" por encontrarse ajustado a las Regl s
dc Opcración de "El P,'og,'ama", y que consiste en la apertura o ampliación d u
Comedor Comunitario, cuya finalidad es que "El Municipio" a través de éste favorezca
la al imentación de población en cond iciones de vu[ ncrabi I idad y pohreza.

SEGUNDA. Para la implementación del Comedor Comunitario, objeto del presente
Convenio, se prevé un techo financiero por la cantidad de $362,323.19 (Trescientos Sesenta
y Dos Mil Trescientos Veintitrés Pesos 19/100 M. N.). suma que será aportada en beneficio
de "El Municipio", por el Gobierno del Estado. a través dc la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas; cantidad proveniente de recursos propios, en función de la
partida 29004414 - 00, contenida en el Presupuesto de Egresos del 3110 2013.

El destino de estos recursos será de acuerdo al proyecto en los siguientes conceptos:

1. Compra de alimcntos para 16 semanas: $240,000.00 (Doscicntos Cuarenta Mil
Pesos 00/100 M. N).

2. EquilJamicnto para el comedor: $122,323.19 (Cicnto Veintidós Mil Trescientos
Veintitrés Pesos 19/100 M. N).

Los recursos estatales que se comprometen en cl presentc convento, están sujet ~
disponibilidad presupuestal con que cuente "El Programa".

TERCERA. "I~IMunicipio" sel1ala como sede para establecer el Comedor Comunitario
materia del presente, en la finca marcada con el nlullero 142, dc la calle Prolongación
Zaragoza, en la colonia Espiritu Santo, del municipio de San Juan de los Lagos, Jalisco.

"El Municipio" declara baio fónnal protesta de conducirse con verdad, que tiene la
posesión legitima dcl inmueblc anteriormente mencionado, por lo que en este acto hace
entrega del documento que lo acredita.

I,a pn':SClllc IlOj,¡ c,)rrc:-,p<'lldc al ('ONVI:NI() Dl', c(ll.I\HU!{A('I()N P/\I~:\ 1./\ It-.'II!I.I:MI:NI"N:I()N "I{ OPJJ~ACI(JNDn
PROGRAMA "I)OH. LA SE<;URII}AI) AUMENT:\I{IA'TN SU VI.RnI:NTI: IlL C()MFrX)l{LS C()I\~UNITJ\[UOS,PARA EL
r::JERCIC10 FISCAL. 20l:t COlllllllllcrn de FOUO ("(;PE -I'SAIO](iI2UIJ. o::khnt<!(I entre d (iobiclll(l dd r:s(ldn de Jillí~co,a (raves

dc la Sct:relarí:1 <le IksarroHo c !ntegracióll Sot'Í;i1 y d AYUIl(illllíCIlIII dd Municipiu (k S,1llJuall de I\I~ I,agos
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CUARTA. Los apoyos monetarios aportados por el Gobierno del Estado en favor de "El
Municipio", deberán destinarse única y exclusivamente a la ejecución del proyecto
aprobado, el cual forma parte del presente Convenio, identificado como Anexo 1, que
consiste, específicamente, en la adquisición de bienes muebles para e! equipamiento de un
Comedor Comunitario, así como la habilitación del espacio en que este quedará instalado, y
la compra de los alimentos que serán servidos durante los meses de septiembre a diciembre
de 2013.

QUINT A. "Las Pal.tes" aCllerdan que la instancia ejecutora del proyecto será
Municipio" quien será el único respollsable de ejercer los recursos que le fueron asignado
en el marco de "El Pl'Ogl'ama". con estricto apego a lo establecido en el propio proyecto,
así como en las Reglas de Operación y en las dem,ís disposiciones juridicas .
administrativas que rigen el ejercicio de! gasto público.

SEXTA."Et Municipio" será el único responsable de la operación del Comedor
Comunitario, por lo que asume la obligación de que este funcione de manera regular, por lo
menos durante la vigencia de la actual adminislración municipal, asumiendo las
responsabilidades que esto implique, tales como contratación de personal, pago de salarios,
pago de servicios del inmueble. mantenimiento, etc.

Del mismo modo es responsabilidad exclusiva de "~~t Municipio" que el funcionamiento
del comedor cumpla con las normas aplicables en materia de protección civil, relevando de
cualquier responsabilidad en este rubro al Gobierno del Estado.

SÉPTIMA. "El Municipio" será el único responsable de la variedad. ealidad y cantidad de
los alimentos que se proporcionarán en el Comedor Comunitario, los cuales deberán
servirse de acuerdo a las recomendaciones que en matcria de nutrición se emitan ue
favorezcan el desarrollo nutricional de la población objetivo.

OCTAVA. Para dar efectivo cumplimiento a la CI~IUStllaanterior. "El Municipio" adquiere
la obligación de aceptar capacitación en materia de seguridad, higienc y manejo de los
alimentos, así como a aceptar la supervisión técnica para el conlrol ele los alimentos y las
medidas de higiene qLledeben observarsc en su preparación, que pueda brindarle el Colegio
Gastronómico [llternacional S.e.

NOVENA. "El Muuicipio" contará con un plazo impostergable ele 45 días naturales
contados a partir de la entrega del apoyo monetario para ejercerlo en estricta observancia al
proyecto aprobado, Posterior a este término, "El Municipio" contará con 30 días naturales
para comprobar el ejercicio del recurso.

I.a prO:Sl'lllc hu.ia ((lrn,:spull{k :11C(lNVI.:NIU DI" COIJ\IKll{.'\('I(lN I'¡\I{/\ 1./\ IMI'I.lJv1I]\i'¡'¡\('I<'JN '1" OI'IJ{I\CI(')N 1)1-;1,
PI{()CiRAMI\ "POR LA SEGU({lIlAll .\1.1 M E:\T:\IU;\ 'TN su VIJ{I'lI.:NTL DI: COMI:IKlI{LS (,()MUNITi\RIOS, l'ARA I":L

FJERCICIO FISCAL 20l]. C(1I11l1l11ICI'\\dl' FOLIO CGI'E ~ I'SAjOJM211IJ. c<.:khl';ldol'lIll\: el \,ohicrIl(l <Id i:sla<io (.k .Ia[¡~cu,a lr;jvt:s
de la Secr":larill dt' lks(l!T(1lio e hllcgriICi('ll1 SüCI(l! y el !\~'lIlll<lll1il"l1((l (kl MUlllcipio de S,tll .Iuall de los I.agm
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De esta obligación quedan exceptuados los recursos destinados a la compra de los
alimentos, los cuales deberán aiustarse a la cláusula Vigésimo Segunda de este convenio.

DÉCIMA, "La Secl'ctal'Ía" fungirá como la instancia reguladora y supervisora de "El
Programa", y a esta le corresponde la vigilancia del destino de los recursos otorgados, así
como la evaluación del funcionamiento y operación de "El Municipio". Para tal efecto,
"El Municipio" deberá permitir la práctica de las evaluaciones y acciones de monit 'e
que "La Secrctada" considere pertinentes, con el objeto de sugenr mejoras en
operación de sus actividades dentro de "El PI'ograma".

DÉCIMO PRIMERA. "El Municipio" deberá entregar mensualmente a "La Secretada' ,
el padrón de beneficiarios que se estén apoyando con motivo de la operación de "El
Programa", los cuales deberán contener todos los campos que se solicitan en el Formato
del Padrón Único de Beneficiarios.

DÉCIMO SEGUNDA. Los recursos aportados por el Gobierno del Estado para el
desarrollo de "El PI'ogl'ama", serán entregados a nombre de "El Municipio" mediante
cheque. en un evento público o en las oficinas de "La Sccrctal'Ía".

DÉCIMO TERCI~RA. "El Municipio" sc compromete a administrar y a aplicar el apoyo
monetario entregado por el Gobierno del Estado. con total transparencia, incluyendo sus
i'endimientos financieros. destinándolo exclusivamente al cumplimiento de las acciones y
fines descritos en el presente Convenio. de tal manera que constituye una prohibición
expresa destinar los recursos a tines distintos a los establecidos.

DÉCIMO ClIARTA. "El Municipio" tendrá la obligación de tener una cuenta bancaria, a
cfecto de que en clla sean concentrados los recursos financieros destinados al desarrollo de
"El PI'ogl'ama" y proporcionar mensualmente a "La Secretaría", hasta la ejecució
del recurso. el estado de cuenta de esta. Asimismo "El Municipio", a la firma del prese
instrumento, entrega a "La Secl"etaría" la siguiente documentación:

i. Constancia de la apertura de la cuellla bancaria; y
ii. Original del recibo fiscal de "El Municipio" a h,vor de la Secretaría de Finanzas

del Gobierno del Estado de Jalisco, baio el siguiente concepto: "Aportación del
Gobiel'110 del Estado para el programa Por la Seguridad Alimcntaria, CII su
vcrtientc de Comedores Comunitarios".

La l)tesente ho.ia corn,:spllll(k al ('(II\IVI:NI() 1)[: Ull.A!HJ[{¡\('¡<'JN !'¡\I{i\ [;\ IMI'I,I:MI':NTN'I()N Y OPIJti\C1ÓN 1)1-:1.

PRO(iI{AMA "POR LA SE(;URIDAD ,-\UMErVIARIA"TN S~I VUnll':NTL IJI: COMI:J}()I{h UJMLJNITAR10S" I'ARA !J.
LlIYCICI() ¡:ISC.'\L 2(113. CIlIlllúllIl'rll ~k !-"()IJ(J CGI'E -I'Sr\/03(l/1(IIJ, cdcl1rad(ll:lIlrc d (,ohicrtl{l dd t"sl<l(ld di.' J<tlisco. a través

(k la Secrelaría de i)csarnlli(ll' Inkgr,lci('1I1 Suclal :- d ,i\:-'ulllallliclIlu del 1\1111licipi\l(k San .Iuall de 1{ls I.ag(l~
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DÉCIMO QUINTA. "El Municipio" se obliga a ejecutar el proyecto aprobado. materia
del presente convenio, haciéndose I'esponsab[e de su I'ealización en tiempo y forma, así
como de la calidad del mismo y de [os vicios ocultos que pudieran surgir.

DÉCIMO SEXTA. En caso de que los bienes muebles adquiridos con recursos de "El
PI'ogl-ama" sean sustraídos indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido
instalados, "El Municipio", con cargo a su patrimonio, se asegurará que no se vea
interrumpida la operación del Comedor Comunitario, ni mermada su capacidad de atenció,

DÉCIMO SÉPTIMA. "El Municipio" se obliga a proporcionar oportunamente e
mantenimiento de [os bienes adquiridos con recursos de "El PI'ograma",
comprometiéndose a conservarlos, vigilarlos y costear [a continua y adecuada operación de
estos. Además, deberá realizar todas las acciones tendientes a conservar en buen estado
estos bienes muebles. así como los bicnes inmuebles habilitados.

DÉCIMO OCTAVA. En caso de que e[ recurso hubiera sido empleado para fines distintos
a los de "El Programa" O no hubiera sido ejercido total o parcialmente, "El Municipio"
se obliga a reintegrarlo junto con los rendimientos financieros que deriven de este, a más
tardar al31 de diciembre de 2013.

DÉCIMO NOVENA. "El Municipio" será el único responsable de [a relación laboral que
con rcspccto de la ejecución de [as acciones inherentes a[ proyecto se llegaren a presentar
con terceras personas. quedando fuera de toda responsabilidad el Gobierno del Estado.

VfGESIMA. "El Municipio" se compromete a mencionar exprcsamente la participación
e1elGobierno del Estado. asi como incluir los logotipos del Gobierno del Estado de "La
Secl.etada" y de "El P.-ogl'ama" en los impresos y elementos gráficos y cualqui . n
de difusión que sea utilizado para tal decto, como son papelería, vehículos, letreros, p
mamparas, templetes. gal[ardetes, carteles. trípticos y otros similares. Los logotipos
Gobierno del Estado, de "La Secretaría", ele "El Programa" y de "El Municipio".
deberán ser del mismo tamaño, debiendo ser [a imagen distintiva proporcionada por "La
Secl'etaría" .

Con independencia de [o anterior, "El Municipio" deberá instalar en la fachada del
inmueble en el que funcione e[ Comedor Comunitario, [o más cercano posible al acceso
principal. una placa metálica con la siguiente leyenda y especificaciones:

La prcscl1k Imja C(III'<:SPOlldc al ('(JNVI:"NI() m: COI.Al)()lt,\(.'[()N PAR!\ l.A IMPLU\1U"'¡'!"N ..'[(lN y OPU{;\C¡(lN [)I:;L

PROGI{AMA "I'OR LA SH;URIIlAI) AUMENT;\IU.\'TN su VFRI"II:N'I"L: rJ[ COMU)()1{LS C<JMIJNll!\RIOS. p/\I{,!\ IT
EJCRCICIO FISCAl. 2013. con IllHIII.:I\1 de FOLIO <:(;I'¡': .-I'SA!(l]c./2UlJ. cckhrad(l Clllrc el (i\lhicrIl() del hla(1(\ dt.' Jalisco. a lravt:s
de la SCcrCl,lI'í,1 de Ik<',IITdll(l L lntcgra,j('\11 S(lejal \, el /\Vurll,lI11ll'lIlu dd MUllicipi\1 dl' S:1Il luall de ¡liS 1 ;Ig(l~.
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BIENESTAR
MERECES UNA BUENA AUMENTACIÓN

Gobierno del Estado de .Jalisco
Secretada de'!)csarl'OlIo e Integl'ación Social

Ayuntamiento Municipalde Sa'n .Juan de los Lagos, .Jalisco

• Las placas pueden estar hechas a color. en blanco y negro o sólo grabadas en seco,
sobre vidrio, o laminados plásticos estables -color blanco- y sobre cerámica.

• El tamat'ío conveniente para las placas. con una distancia de lectura de 1 mts. o
menos, es de 40 x 60 cm.

• Los soportes o marcos, deberán estar bien anclados en muros y ser resistentes
posibles manipulaciones.

VíGESJMA SEGIJNDA. Con respecto a los recursos que "El Municipio" hubiera
destinado a la compra de los alimentos, deberá integrar el cierre de ejercicio a más . al' el
dia 31 de diciembre del afio 2013, y comprobar la debida aplicación de los recurso en UI
plazo que no exceda del día 31 de enero del aI1(l 2014. en la inteligencia de que os
comprobantes de gastos que exhiban deberán estar fechados con fecha máxima del 31 de
diciembre de 2013.

VlGESIMA PRIMERA. "El Municipio" realizará la comprnbación por medio de una
memoria única, mediante el formato oficial que expedirá "La Secrctaría", la cual deberá
contener la relación de los comprobantes de gastos, debidamente relacionados y totalizados,
así como un resumen de las acciones realizéldas. el cual deberá acompafíarse de la memoria
fotográfica correspondiente. "El Municipio" deberá presentar el original y copia simple de
las facturas de los gastos efectuados en la ejecución del proyecto. las originales serán
lacradas y rubricadas con la leyenda "Por la Seguridad Alimentaria", y luego de agotado
el proceso de comprobación serán devueltas a "El Municipio".

VÍGESIMA TERCERA. En el supuesto de que "El Municipio" no concluya el proyecto
al d[a 31 de diciembre del aI102013,0 en su caso haya remanentes después de realizadas las
acciones que den como rcsultado la existencia de recursos financieros no cjercidos, "El
Municipio" estará obligado a reintegrarlos al Gobierno del Estado.

VÍGESIMA CUARTA. El seguimiento de las acciones derivadas de "El Programa", la
vigilancia financiera y el seguimiento a la correcta aplicación de los recursos, correrá a

I.a pr.:scn(c Iwja l'tllll'~P()lld~'al CONVLNIO DI: (.'OLABOl{¡\CI\)N I'/\I{i\ l.A IMPl.I:Mj-:NT/\U(lN ): OPI-:RACI()N DLI.
PROG[{AMA "POR LA SEGlIRlI)AO AI ..IMENTARIA''[N:-il) V1J<TII:NTL 1)[ C()MI::D()H.r~\('OMUNITARIOS. ['ARA El.
F.!E;RCICIO FISCAl" 201). COI} 1l1l1lll.:nl de F()I, l() (:(;PE - "SAf(l36/20IJ. ccichraJ(1 ,,;Illrc <.:1(,nhilTIl\1 (Id 12s(ad(1 de Jali~(n a ln-lvés

de I;j Sl'Cll'laría (k [)l'"arrolio l' Intt.:graclúll Social yel i\YUlll<llllit'll\o del Municipio de San .luan d<: I(\s Lag(ls
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cargo de "La Secretaría", apoyada de la Secretaría de Planeación, Administración y
Finanzas, así como de la Contraioría, en el ámhito de sus respectivas competencias.

VÍGESIMA QUINTA. Para la ejecución y operación del presente convenio y cualquier
situación no prevista en el mismo, se estará a lo establecido en las Reglas de Operación de
"El Programa", vigentes parad al)O2013.

VÍGESIMASEXT A. El presente instrumento iniciará su vigencia a partir de la fecha de su
suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2013, término al que deben estar
completamente cumplidas las obligaciones derivadas del mismo.

VÍGESIMA SÉPTIMA. Manifiestan las partes. que dado que cl presente instrumento es
producto de la buena fe, toda diferencia que se derive del mismo, será resuelta por las
partes, pero en el caso de que subsista discrepancia sobre su interpretación o cumplimiento,
las partes se someten a la jurisdicción y competencia a los Tribunales de la Ciudad de
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier 011'0 fuero que en razón de sus domicilios
presentes o futuros, pud ieren corresponderles.

Leído que fue el presente instrumento, las partes manifiestan estar enteradas de su
contenido, alcance y consecuencias legales, 1)01' lo que lo finmln y ratifican conjuntamente
en cuatro tantos. en esta ciudad de Guadalajara. Jalisco. a los 27 dias del mes de septiembre
del aI1020 ¡3.

Atentamcntc.

Por "La Secretaría"

Lic. Salvador Rizo Castclo
Sccrcta"io dc J)csalTol!o c Integración Social

Por "1LlMunicipio"

L

!:"." ...

H.AYUNTA~i~ltJ.e'iber (;onzále7.
CONSTITU .le [ . M" I
L"ilIESIDENCI'" rcs, entc .IllllclJla

SAN-JUAN DE LQS LAGOS _ . ., '.. . . " .
JAL1scb<l pr(;SCIlI 110 1 cUlrcspoudc al CUNVI;NI(J IJI-". (OL,¡\lh.mM l\.lN I'/\I{/\ 1/\ 11\1PI.I'ivll-NI;\CI()N Y Ofll-:Ri\C1C)N l)1~L

I'ROCiRAM '••01{ 1.;\ SEGI!Jtlll.-\D AUMENTARI,\"I ..:N su v¡.YIH:NTF- 1)1:C"()MI.I)()!.U:S COMUNITARIOS. PARA El.
L.lF-:RCICIO F1SC¡\L 2013. -.:t\1\1l1l111Crpdt.: FOI.IU CGI'E - PS:\AUM20lJ. edebrado ctlll'<; d (;\lhp.TI\\1 dd l:s(;¡{I(l de Jalisco. a lraves
de la S~;e["(:1ariadI.: l)cs;¡milll) •...11llt:grilcil'\1l Social;. el /\;..\lIll¡¡1I1iCllI{ldel MUllit.:ipw de ;-,all .luan de IIIS 1.<Ig\1~
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